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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
VALENCIA 

Edicto 

B. 

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de 
Defensa, Juez Maritimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Valencia, • 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el día 26 de julio de 1997 
por el buque .S. Levante., de bandera española 
al buque .Vativa», de bandera española, matricula 
7."-CT-3-67-96. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<BO. número 310), reguladora de la mate
ria, a fm de que todos los que se consideren inte
resados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Cartagena, 
edificio Capitanía General, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos. 

Dado en Cartagena a 20 de agosto de 1997.-El 
Comandante Auditor, Luis Jesús López Alcá
zar.-48.895-E. 

Edicto 

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de 
Defensa, Juez Maritimo Permanente de Auxi1ios, 
Salvamentos y Remolques de Valencia, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 19 de julio de 1997 por 
el buque .S. Levante., de bandera española al buque 
«Octopussy., de bandera española, matrícula 
7."-VA-3-126-93. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<BO. númeFo 310), reguladora de la mate
ria, a fm de que todos los que se consideren inte
resados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Cartagena, 
edificio Capitanía Genera1, en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del presente edicto; 
aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos. 

Dado en Cartagena a 20 de agosto de 1997.-El 
Comandante Auditor, Luis Jesús López Alcá
zar.-48.894-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Resolución por la que se notifica a don Salvador 
Vila Sanchís la reapertura de concurso para la pro
visión de una Administración de Loterias en el sector 6.0 

de Valencia 

Habiendo participado don Salvador Vila Sanchís 
en el concurso convocado por Resolución de 29 
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de julio de 1985 del Patronato para la provisión 
de Administraciones de Loterías, Expendedurías de 
Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de Gaso
lina, y habiendo resultado infructuosa la notificación 
intentada en su domicilio hasta ahora conocido, 
se procede a notificar por el presente anuncio, según 
lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que en ejecución de la sen
tencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
fecha 20 de septiembre de 1996, se ha abierto de 
nuevo el concurso de referencia, en 10 que respecta 

al sector 6.° de la ciudad de Valencia, pudiendo 
ejercitar el derecho que le corresponde como par
ticipante en dicho concurso, a cuyo efecto habrá 
de dirigirse, en el plazo de quince dias a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
a la Sección de Loterías de la Delegación Especial 
de Economía y Hacienda de Valencia. 

Madrid, 14 de julio de I 997.-El Director general, 
por sustitución (articulo 1.'" del Real Decreto 
1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la 
Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodrí
guez.-48.892-E: 

Tribunales Económico-Adrninistrativos Regionales 
GALICIA 

Relación de condonaciones de multa graciables concedidas por este Tribunal en sesión celebrada el día 
5 de junio de 1997, que se publica en virtud de lo establecido en el artículo 69.2 de la Ley G!meral 

Tributaria, según redacción dada por Ley 10/1985, de 26 de abril 

Sanción Condonar 
Reclamación Nombre y apellidos Concepto - -

Pesetas . Porcentaje 

15/196/1994 Aurora Díéguez Hermida ........... T.P.yAJ.D. . ................ 96.000 65 
15/197/1994. Luis Vázquez Á1varez ............... T.P.yAJ.D. . ................ 193.500 65 
15/198/1994 Pedro García Vázquez ............... T.P.yAJ.D. . ................ 420.000 65 

16.125 65 

La Corufta, 12 de agosto de 1997.-El Presidente, Pedro Ibáñez BriIlas.-48.893-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Presidencia y Trabajo 

Direceión General de Trabajo 

En cumplimiento del articulo 4 del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 28), y a los efectos previstos en el mis
mo, se hace público que, en esta eficina, cuyas fun
ciones han sido traspasadas a la Junta de Extre
madura por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de mayo), y 
especificamente a la Dirección General de Trabajo 
de la Consejería de Presidencia y Trabajo, por 
Decretos 76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de 
19 de febrero (.Diario Oficial de Extremadura» 
números 91 y 24, de 3 de agosto de 1995 y de 
27 de febrero de 1996, respectivamente), a las doce 
horas del dia 13 de agosto de 1997, ha sido solicitado 
depósito del acta de constitución y Estatutos de 
la organización profesional denominada «Asocia
ción de Fruticultores de Extremadura., en siglas 
AFRUEX (expediente CAl 51), cuyos ámbitos terri
toríal y profesional son: 

Comunidad Autónoma de Extremadura, integran
do a los empresarios Fruticultores de las provincias 
de Cáceres y BadajoZo ya sean propietarios, arren
datarios y aparceros, persona fisica o jurídica, tales 
como cooperativas, sociedades agrarias de transfor
mación o agrupación de Fruticultores, constituidas 
para llevar en común las explotaciones fruticolas 
de la región, siendo los frrmantes del acta de cons
titución don Emilio Romero Pérez, con documento 

nacional de identidad número 23.386.874, don 
Antonio Chavero Hidalgo, con documento nacional 
de identidad número 30.451.150, don Pedro Man
silla Parra. con documento nacional de identidad 
número 8.618.321, y cuatro señores más debida
mente identificados. 

Mérida, 18 de agosto de 1997.-EI Director gene
ral de Trabajo, por suplencia (Orden de 15 de julio 
de 1997, «Diario OfICial de Extremadura» del 29), 
el Director general de la Función Pública, José Maria 
Ramírez M€lrán.-48.964-E. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA Y LEÓN 

Consejería de Fomento 

Servicios Territoriales 

PALENCIA 

Resolución por la que se convoca a los titulares 
de bienes y servicios afectados, previsto en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, con motivo de las obras de mejora 
de la plataforma y firme de la C-611 de Tordesillas 
a Riaño. Tramo de Sahagún (cruce con N-120) al 
límite de la provincia de Palencia, puntos kilomé
tricos 0,000 al 9,600. y ViIlada a límite con la pro
vincia de León, puntos kilométricos 40,8/5 al 45,340. 

Claves: 2.1.LE-/6 y 2.1.P-24 

Por Resolución de 2 de abril de 1997. de la Con
sejería de Fomento, se ordenó iniciar el expediente 
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de expropiación forzosa. necesario para la Ocupa
ción de las fmcas afectadas por las obras anterior
mente citadas. 

Por Resohición de la Dirección General de Carre
teras e Infraestructuras de 2 de abril de 1997 fue 
aprobado el proyecto. 

Las obras se encuentran incluidas en el Plan • 
Regional de Carreteras por 10 que, según el artículo 
11.1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad de 
Castilla y León, la aprobación del proyecto implica 
la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisiciones de derechos 
correspondientes y la urgencia a los [mes de expro
piación forzosa. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
del Reglamento para su aplicación, este Servicio 
Territorial, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la mencionada Ley, ha resuelto 
convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que fIguran en la relación adjunta y expuesta 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de 
Sahagún, Pozuelos del Rey, Grajal de Campos y 
VilIada y en este Servicio Territorial, a los efectos 
previstos en el mencionado artículo 52, y señalar 
fecha, lugar y hora que a continuación se citan, 
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para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fmcas si se considera necesario. El presente 
señalamiento será notifIcado individualmente por 
correo certillcado y acuse de recibo a los interesados 
afectados. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente, o bien, representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad, y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiéndose acompa
ñar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos 
y/o Notario. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información pública duran
te un plazo de quince días, o, en todo caso, hasta 
el momento del levantamiento de las actas previas, 
a fm de que los interesados, así como las personas 
que, siendo titulares de algún derecho o interés eco
nómicO' directo sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación anexa, puedan formular 
por escrito ante este Servicio Territorial las alega
ciones que estimen oportunas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar 
los bienes afectados. 
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Expropiaciones 

Término municipal de Sahagún 

Lugar. Ayuntamiento. 
Días: 15 y 17 de septiembre de 1997. 
Hora: Nuéve treinta. 

Término municipal de Pozuelos del Rey 

Lugar: Ayuntamiento. 
Días: 22 y 23 de septiembre de 1997. 
Hora: Nueve treinta. 

Término municipal de Grajal de Campos 

Lugar: Ayuntamiento. 
Días: 25, 26 y 29 de septiembre de 1997. 
Hora: Nueve treinta. 

Término municipal de Villada 

Lugar. Ayuntamiento. 
Día: 19 de septiembre de 1997. 
Hon}: Nueve treinta. 

Palencia, 14 de agosto de 1997.-P. S. R., el Jefe 
del Servicio Territorial, Aurelio Dueñas Sam
per.-48.891-E. 


